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1. VEHÍCULOS AUTORIZADOS PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 

CARRETERA. 

1.1. Evolución del número de vehículos autorizados. 

En este apartado se presenta la evolución del número de vehículos autorizados de 

transporte de mercancías por carretera. Se producen oscilaciones de los datos de un año a 

los del año siguiente, especialmente en el servicio privado, debido al visado de las 

autorizaciones (en el servicio privado se realiza en los años impares y en el público en los 

pares) ya que se dan de baja las autorizaciones que no son visadas en la fecha que les 

corresponda, pero muchas se rehabilitan posteriormente en el período que tienen al efecto. 

Los crecimientos anuales del número de vehículos autorizados se han calculado a partir de 

los incrementos bienales para eliminar este efecto visado. 

La Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT) y el Reglamento de la Ley de 

Ordenación de los Transportes Terrestres (ROTT) definen: 

� Vehículo ligero: vehículo automóvil especialmente acondicionado para el transporte de 

mercancías cuyo peso máximo autorizado no exceda de 6 toneladas, o que, aun 

sobrepasando dicho peso, tenga una capacidad de carga útil no superior a 3,5 

toneladas. Asimismo, se especifica que no será necesaria la obtención de título 

habilitante para la realización de transportes públicos de mercancías realizados en 

vehículos de hasta 2 toneladas, inclusive, de masa máxima autorizada y de transportes 

privados complementarios de mercancías que se realicen en vehículos de hasta 3,5 

toneladas, inclusive, de masa máxima autorizada, hasta el 16 de noviembre de 2006 

este límite era de 2 toneladas. 

Los vehículos superligeros con autorizaciones autonómicas cumplen que la MMA es 

superior a 2 toneladas y que no excede de 3,5 toneladas. 

� Vehículo pesado: Vehículo automóvil especialmente acondicionado para el transporte de 

mercancías, cuyo peso máximo autorizado sea superior a 6 toneladas y cuya capacidad 

de carga exceda de 3,5 toneladas. Las cabezas tractoras tendrán la consideración de 

vehículos pesados cuando tengan una capacidad de arrastre de más de 3,5 toneladas. 

Los transportes por carretera se clasifican, según su naturaleza, en públicos y privados. 

� Son transportes públicos aquellos que se llevan a cabo por cuenta ajena mediante 

retribución económica. 

� Son transportes privados aquellos que se llevan a cabo por cuenta propia, bien sea para 

satisfacer necesidades particulares, bien como complemento de otras actividades 

principales realizadas por empresas o establecimientos del mismo sujeto, y directamente 

vinculados al adecuado desarrollo de dichas actividades. 
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Los tipos de autorización para el transporte de mercancías: 

� MDP.- Mercancías Discrecional Pesados. 

� TD.- Tractor Discrecional. 

� MDL.- Mercancías Discrecional Ligeros. 

� MDSL.- Mercancías Discrecional Superligeros. 

� MPC.- Mercancías Privado Complementario. 

Los ámbitos de las autorizaciones de los vehículos para el transporte de mercancías: 

� Nacional.- habilitan para realizar transporte en todo el territorio nacional. 

� Comarcal.- habilitan para realizar transporte en la provincia donde esté domiciliada la 

autorización y en cualquiera que sea limítrofe (independientemente de que la provincia 

esté en otra Comunidad Autónoma). 

� Local.- habilitan para realizar transporte en un radio de 100 kilómetros desde el lugar 

donde esté domiciliada la autorización. 

� Autonómico.- habilitan para realizar transporte en la Comunidad Autónoma donde esté 

domiciliada la autorización. 

� Provincial.- habilitan para realizar transporte en la provincia donde esté domiciliada la 

autorización. 

El día 8 de septiembre de 1999 entró en vigor la “Orden de 24 de agosto de 1999 (BOE de 7 

de septiembre)” que sustituyó el régimen de limitación cuantitativa de las autorizaciones de 

transporte público de ámbito nacional para vehículos pesados, por un sistema de libre 

acceso al mercado, sujeto al cumplimiento de condiciones cualitativas. También cambió la 

denominación de una serie de autorizaciones: las autorizaciones TD de los ámbitos 

nacional, comarcal y local pasan a ser MDP del mismo ámbito; las autorizaciones MDL y 

MPC de los ámbitos comarcal y local pasan a ser nacionales; desaparecen las 

autorizaciones a semirremolques para los ámbitos nacional, comarcal y local. 

El día 16 de noviembre de 2006 entró en vigor el “Real Decreto 1225/2006 de 27 de octubre 

(BOE 15 de noviembre)” en el que se modifica el límite de la masa máxima autorizada de los 

vehículos de transporte privado complementario hasta el que no es necesario la obtención 

de título habilitante que pasa de 2 a 3,5 toneladas, inclusive. Esto produjo una ruptura en la 

serie con la disminución de 516.313 autorizaciones. Además, se determina que no se 

otorgarán nuevas autorizaciones de transporte público de mercancías en vehículo pesado 

de ámbito local a partir del 16 de noviembre de 2006. Las autorizaciones de ámbito 

comarcal ya estaban en la misma situación. 

El día 16 de abril de 2007 entró en vigor la “Orden FOM/734/2007 de 20 de marzo (BOE 28 

de marzo)”. Las autorizaciones MDP, vehículos pesados de servicio público, de ámbitos 
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comarcal y local pasan a ser de ámbito nacional, con la nueva denominación de “sin 

limitación”, este cambio surtirá efecto cuando sean canjeadas o en caso contrario cuando 

sean visadas. En determinadas circunstancias algún vehículo ligero de servicio público, con 

autorización MDL de ámbito nacional o con nueva autorización, pasa a tener autorización 

MDP “sin limitación”. Lo mismo ocurre con algún vehículo de servicio privado con 

autorización MPC de ámbito nacional. Dando cumplimiento al “Real Decreto 1225/2006 de 

27 de octubre (BOE 15 de noviembre)” las autorizaciones habilitantes para la realización de 

transporte público discrecional de mercancías y de transporte privado complementario de 

mercancías, hasta ese momento referidas a determinados vehículos, fueron sustituidas por 

otras referidas a la empresa titular y sus correspondientes copias certificadas, cada una de 

ellas referida a un vehículo concreto identificado por su matrícula. 

El 27 de diciembre de 2009 entró en vigor la “Ley 25/2009, de 22 de diciembre (BOE 23 de 

diciembre)” en la que se modifica la “Ley 16/1987 de Ordenación de los Transportes 

Terrestres”. Las autorizaciones de transporte público discrecional habilitarán para realizar 

servicios en todo el territorio nacional, sin limitación alguna por razón del origen o destino del 

servicio. 

El Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación 

de los Transportes Terrestres. A la entrada en vigor de esta disposición, las autorizaciones 

de transporte en vehículos ligeros documentadas en tarjetas de la clase MDL que, en la 

fecha de publicación de este real decreto, tuviesen adscrito algún vehículo con una masa 

máxima autorizada superior a las 3,5 toneladas quedarán automáticamente convertidas en 

autorizaciones de transporte de mercancías en cualquier clase de vehículo. El resto de las 

autorizaciones documentadas en tarjetas de la clase MDL que se encuentren vigentes en la 

fecha de publicación de este real decreto quedarán automáticamente convertidas en 

autorizaciones de transporte de mercancías exclusivamente en vehículos que no superen 

las 3,5 toneladas de masa máxima autorizada. 

El número de vehículos pesados autorizados, con tracción propia y de servicio público 

descendió entre los años 1993 y 1996. De 1997 a 2000 aumentaron, especialmente 

después de la entrada en vigor de la Orden de 24 de agosto de 1999, además el incremento 

porcentual aumentó año tras año; hasta la entrada en vigor de esta orden este incremento 

se debe al de los vehículos autorizados de ámbito local y a partir de entonces, 

especialmente, al de los de ámbito nacional. El total de vehículos rígidos autorizados de 

servicio público rompió en 1999 la tendencia decreciente de los años anteriores. De 2001 a 

2006 los incrementos del número de vehículos pesados autorizados fueron muy altos, 

siendo superior al 5% (eliminando el efecto visado) y en 2001 superior al 8% (eliminando el 

efecto visado). En 2007 el incremento fue mayor que en los años anteriores debido a que 
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por efecto de la Orden FOM/734/2007 algunos vehículos pesados de servicio privado 

pasaron a tener autorizaciones de servicio público. En 2008 por efecto de la crisis 

económica se produjo un decremento; no obstante, no fue tan alto como en los años 

siguientes, en parte a causa del efecto de la Orden mencionada y comentado para 2007. 

Esta Orden propició que durante un período posterior al 16 de abril de 2007 se produjera un 

crecimiento importante de los vehículos pesados autorizados de servicio público y ámbito 

nacional (sin limitación) al canjearse los ámbitos comarcales y locales por el nacional. 

Debido a la crisis económica entre 2009 y 2012 se produjeron decrementos anuales 

superiores, en general, al -5% (eliminando el efecto visado); en 2013 y 2014 el decremento 

anual disminuyó. En 2010, 2012 y 2014 se produjo un fuerte descenso del número de 

vehículos autorizados, agravado por no visarse muchas autorizaciones. En 2011 y 2013 

aumentó ligeramente el número de vehículos autorizados debido a las rehabilitaciones de 

autorizaciones no visadas el año anterior. En 2015, 2016 y 2017 aumentó el número de 

vehículos autorizados. En 2018 disminuyó el número de vehículos autorizados, no obstante, 

fue positiva la variación eliminando el efecto visado. En 2019, 2020 y primer semestre de 

2021 aumentó el número de vehículos autorizados, siendo también positiva la variación 

eliminando el efecto visado. La variación eliminando el efecto visado fue positiva desde 

2015. A 1 de julio de 2021 el incremento interanual eliminando el efecto visado fue del 3,6%. 

El número de vehículos pesados autorizados, con tracción propia y de servicio privado 

aumentó mucho en 1998 y 1999. De 2000 a 2006 el incremento se mantuvo prácticamente 

constante y próximo al 3% (eliminando el efecto visado). En 2007, por el efecto de la Orden 

FOM/734/2007 comentado para el servicio público, se produjo un decremento de los 

vehículos autorizados. En 2008 por efecto de la crisis económica se produjo un decremento; 

no obstante, fue más alto que el de los años siguientes en parte a causa del efecto de la 

Orden mencionada y comentado para 2007. Debido a la crisis económica entre 2009 y 2013 

se produjeron decrementos anuales próximos al -5% (eliminando el efecto visado). En 2014 

y 2015 el decremento anual disminuyó. En 2016 aumentó el número de vehículos 

autorizados. En 2017 disminuyó el número de vehículos autorizados por el efecto visado, 

siendo positiva la variación eliminando el efecto visado. En 2018 aumentó el número de 

vehículos autorizados, siendo también positiva la variación eliminando el efecto visado. En 

2019 disminuyó el número de vehículos autorizados por el efecto visado, siendo positiva la 

variación eliminando el efecto visado. En 2020 y primer semestre de 2021 aumentó el 

número de vehículos autorizados, siendo también positiva la variación eliminando el efecto 

visado. A 1 de julio de 2021 el incremento interanual eliminando el efecto visado fue del 

4,1%. En estas autorizaciones son mayoría las de vehículos rígidos y son casi todas de 

ámbito nacional. 
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El número de vehículos ligeros autorizados de servicio público, después de unos años 

descendiendo pasa a aumentar a partir de 1998. En la fecha de entrada en vigor de la 

Orden de 24 de agosto de 1999 hay un gran incremento de los vehículos autorizados de 

ámbito nacional ya que las comarcales y locales pasan a ser nacionales. Por efecto de la 

crisis económica la variación eliminando el efecto visado del número de vehículos 

autorizados fue negativa entre 2008 y 2013. En 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 

primer semestre de 2021 la variación eliminando el efecto visado fue positiva. A 1 de julio de 

2021 el incremento interanual eliminando el efecto visado fue del 4,8%. 

El número de vehículos ligeros autorizados de servicio privado después de unos años 

descendiendo pasa a aumentar de 1998 a 2008. El 16 de noviembre de 2006 se produce un 

descenso de 516.313 vehículos autorizados de ámbito nacional al aumentarse el límite de 

MMA a partir del que es necesaria esta autorización. Por efecto de la crisis económica la 

variación eliminando el efecto visado del número de vehículos autorizados fue negativa 

entre 2009 y 2015, especialmente en 2013 y 2014. En 2016 y 2017 la variación eliminando 

el efecto visado fue positiva. En 2018, 2019 y 2020 la variación eliminando el efecto visado 

fue negativa. En el primer semestre de 2021 la variación eliminando el efecto visado fue 

positiva. A 1 de julio de 2021 el incremento interanual eliminando el efecto visado fue del 

1,2%. 
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1.1.1. Evolución del número de vehículos autorizados según el tipo de vehículo y el 

ámbito. 

VEHÍCULOS AUTORIZADOS DE MERCANCÍAS Y CON TRACCIÓN PROPIA (01-07-2021)

TOTAL
517.456
100,0%

PESADOS
373.078
72,1%

LIGEROS
144.378
27,9%

PÚBLICO
265.390

51,3% (Total)
71,1% (Pesados)

PRIVADO
107.688

20,8% (Total)
28,9% (Pesados)

PRIVADO
27.581

5,3% (Total)
19,1% (Ligeros)

PÚBLICO
116.797

22,6% (Total)
80,9% (Ligeros)

PRIVADO
135.269
26,1%

PÚBLICO
382.187
73,9%
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